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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P'-R¿CI0S DE SUSORIPOtON

Por un mos. , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. » i i . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. j 
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea, j
1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegisiaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d© la ley en ¡a ^(Sú'ñZs,

(ArtÍGzdo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 

sste Bolstin, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN7O DE SUSCRíPClON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

i gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PASTE OFICIAL

PRESIDESCÍÁ DEL COISUO DE lííüSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D.* María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gcfeta del 24 de Mayo de 1212 )

NÚM. 1.564.

^sbiemi) civil de Iu
Secretaria,--Negociado 4.’

OiaOULAB NÚM. 142.

El día 19 del actuil desapare
ció del domicilio paterno, que lo 
tiene en el pueblo de Rubí de 
BracaLUonte, el joven de 15 años ’ 
Lorenzo Garzón Gómez, cuyas de- ’ 
más sellas al final se citan. 1

Encarto á los señores Alcaldes, : 
Guardia civil y demás agentes ; 
de mi Autoridad, practiquen ges-^ 
tiones para descubrir el paradero ’ 
de referido joven procediendo á 
su detección y poniéndolo á dis- •; 
posición de esto Gobierno. j 

Valladolid 23 de Mayo de 1912. ?
£/Gobernador, 5 

Shaiuí "Suq fwj. ! 
iSeñas. j

De 15 años, estatura regular, i 
pelo y ojos castaños, viste pauta- * 

lou de pana color café, chaqueta 
y chaleco color canela tambien de 
pana, blusa de cuadros azules y 
blancos, boina azul y alpargatas 
blancas.

—>1- IW^^ ■--! .    

«isíi» mu.

irálO DE INSTRBCWÍÍN POBLICÁ 
y Sellas Artes.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Con el fin de aclarar 
debídamente lo preceptuado para 
el servicio de Construcciones Ci
viles an el artículo 3.®, apartado 
4.“ del Real decreto de 1.® de 
Enero de 1911 [S. 0. núm.l) 
que determina las funciones pri
vativas de esa Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien disponer, en relación 
con lo prevenido en el art. i8 del 
Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, que todos los Arquitec
tos Directores de obras nombrados 
por este Ministerio, á cuyo cui
dado se hallen edilicios en los que 
estén instalados Escuelas norma
les ú otros Establecimientos do
centes que por la índole de sus 
en-señaozas ó por su cáracter 
pedagógico dependan de ese 
Centro Directivo, estarán á las 
inmediatas órdenes da V. 1. para 
todos los sarvicios que se le raco- 
mieuden referentes á los loca- í 
les habilitados para instrucción ? 
primaria, interviniendo de igual F 
modo esa Dirección Ganara! en '

el nombramiento de dicho 
sonal técnico si estuviera

per- 
ex-

dusivamante afecto á su Juris
dicción, y en los proyectos de 
obras queso formulen, subastas, 
arrendamientos de locales y de
más incidentes que pueian sus-’ 
oitarse respecto á las con.strucoio- 
nes de referencia.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 

| oportunos. Dios guarde á V. I. 
I muchos años. Madrid, 28 de Mar

zo de 1912.—A.lóa.—'Señor Direc-
’ tor generalde Primara eusañanza,

imsnuo DE MfflilTfl.
3 •«■■sssa*»»
। BEAL ORDEN.

| limo. Sr.: La Sección de Justi- 
5 cia del Consejo Superior da Emi

gración, en sesión de 13 de Enero 
de 1912 resolvió, de acuerdo con 
una proposición formulada- por 
la Sección 1.® de este Consejo, en 
sesión de 10 de Noviembre de 
1911, agregar al art. 4.’ da la 
vigente Instrucción de multas, 
aprobada por Real orden da 26 de 
Marzo da 1909, y publicada an la 
Gaceta da! 28, el siguiente ar
tículo que figurará en aquella 
Instrucción con el núm. 4.*’ bis:

«Incurrirán en la multado 50 Resultando que por testamento 
á 100 pesetas, además de las res- i otorgado en Madrid á 2 de Sep- 
ponsabilidades que por otro con- ; tiembre de 1897 ante el Notario 
cepto puedan corresponderles, los D. José Martin y Martin, D. Va- 
representantes españoles de las lentin de Domingo y Roca legó 
Compañías extranjeras, y los na- á su hijo D. Fernando de Domin- 
vieros ó armalores españolos que go y Watteller, en usufructo vi-

¡
dejen da cumplir las disposicio
nes del Consejo Superior ó de 
cualquiera de sus Secciones, dic
tadas para regular en debida for
ma los sarvicios que les estén 
encomendados.»

En su virtud,
S. M. el Ray (q. D. g.) ha tani* 

do á bien disponer que se publi-
i quen en la Gaceta de Madrid lag 

Instrucciones referidas.
Lo que de Real orden comuni

co á V. I. para su conocimiento 
y afectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1912.—- Villanueva.——Señor 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

1 Uimie DE GRACIA í JUSTICIA

; Dirección General de los Re- 
j gisíros y del Notariado.

j limo. Sr.: En el recurso gu- 
■ bernativo interpuesto por D. Ma- 
; nuel Abad, como apoderado de 
j D.® María y da D.® Pilar Mallada 

y Domingo, contra la negativa 
del Regi.^trador de la propiedad 
de Agreda, á inscribir una escri
tura de venta, pendiente en este 
Cantro por apelación da las recu
rrentes:
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su legado le había corespendido, ? 
recibiéndose el precio por los ven
dedores ó invirtiéudose éste ea la 
forma indicada:

Resultando que presentada di
cha escritura en el Registro de la 
propiedad de Agreda, puso el Re
gistrador la nota siguiente: «Sus 
pendida la inscripción del docu
mento precedente en cuanto à la 
nuda propiedad de 'a participa- ! 
ción enajenada, por no aparecer 
registrada, ni á nombre del ven
dedor ni de otra tercera persona; j 
no tomándose anotación por no j 
haberse solicitado expresamente, J 
é inscrito en cuanto al usufructo 
en los tornos,, libros y fólios que j 
se mencionan al margen de la 1 
descripción dí3 cada una de las 1 
fincas que comprenden»:

Resultando que 1). Manuel 
Abad, como apoderado de D? Pi
lar y D? María Mallada y Do
mingo, interpuso este recurso j 
contra la anterior calificación! 
alegando: que en las declaracio- i 
nes y supuestas particionales, se ? 
hacia constar la condición im- ? 
puesta por el testador, y que si ! 
hubiera necesidad de proceder á 
la venta de los bienes legados, t 

' se había de hacer coa la concu- ! 
rrencia de los tres hermanos en 
la forma aludida; que ei caso 
previsto de la necesidad de la 
enajenación había llegado por 
oponerse los condueños á couti- 

i nuar en la comunidad de bienes; 
i que así como la persona del usu- 
j fructuario se haliabi determina- 

da, la del nudo propietario era 
j incierta hasta el fallecimiento de 
| D. Fernando, y por esta razón se • 
j solicitó la intervención del Juz- j 
j gado y del Ministerio Fiscal y se ’ 
1 otorgó la venta por todos los her- 1 

manos, sustituyendo la partid- ; 
pación en los fincas por los valo- 

j res depositados, y que los dere- 
| chos eventuales do D. Jaime y . 
Íde D. Rosa j^ de los hijos de don ?

Fernando, si existieran, perma- f 
necea sustituidos por el precio ’ 
de la venta y su inversión en í 

i efectos públicos, y los que tenían ■ 
\ sobre la nuda propiedad de la par- • 
j ticipaeión de las fincas, son los " 
1 comprados por D? Pilar y doña ® 

I’ María Mallada, entregando aquel ■ 
precio: 1

Resultando que el Registrador 
en su informe sostuvo la proco- | 
dencia de la nota recurrrid?, y al | 
efecto expuso que según doctrina 
del art. 20 de la ley Hipotecaria, ^ 

1 confirmada en varias Resoluoio- ? 
3 nés de esta Dirección, es indis- j 
| pensable que el derecho que se

talicio el tercio Je libre disposi- » 
cióri de sos bienes, dispoaieado 
que tal legado se entendiese he
cho en pleno dominio si contraía 
matrimonio el legatario, y tenía 
descendencia legítima, y que en 
caso contrario á su muerte, pasa- j 
ría dicho tercio ea pleno dominio j 
y por partes iguales á sus otros ; 
dos hermanos hijos del testador, 
D. Jaime y D? Rosa, ó á sus des- j 
condientes por derecho de repre
sentación, adju licándose al don 
Fernando terminadas las opera
ciones de testamentaría, en pago 
de su legado, una participación 
proindivisa con sus hermanos en 
varias fincas que se describen:

Resultando que en dichas ope
raciones se hizo constar que si 
hubiere necesidad de proceder à 
la venta do los bienes que consti
tuían el legado, tenia que hacer- 
86 con la concurrencia de las tres 
hermanos, y el producto inver- 
tlrlo en valores del Estado para 
que el D. Fernando percibiera 
las rentas, no pudiendo disponer 
del capital, el cual pertenecería 
en pleno dominio á sus descen
dientes legítimos, si los dejaba, ó 
á sus hermano» ó derecho habien
tes, si falleciese sin sucesión:

Resultando que acordada por 
los coudueiios la venta de las fin
cas de que se formaba parte el le
gado, se acudió ai Juzgado, ex
poniendo la necesidad en que se 
encontraba Ü. Fernando de pro
ceder á la venta, y solicitando 
que previa la correspondiente in
formación y con audiencia del 
Ministerio Fiscal, se concediera 
autorización para la venta de la 
participación proindivisa en las 
fincas que en el escrito se descri
bían y dispusiera á la vez que el 
producto de la venta se invirtiera 
en valores del Estado, mandando 
constituir un depósito en la Caja 
General, para que durante su vi
da perciba los intereses 0. Fer
nando bomingo Watteller, yá 
su fallecimiento pasase el pleno 
dominio del capital á las personas 
que el testador dispuso; y en vir
tud de la autorización judicial 
concedida por escritura otorgada 
en Madrid á2 de Abril do 1910, 
ante el Notario D. José Martín, 
vendió I). Fernando, con ía con
currencia de sus hermanos den 
Jaime y B/ Rosa, que renuncia
ron á sus derechos eventuales 
sobre las fincas i cambio de los 
de igual naturaleza que tendrían 
s bre los valores, á D/ Pilar y 
D." María Mallada y Domingo, la 
pari eipacion que como pago de 

transfiera ó grave, conste inscri
to en el R:)gÎ3tro á favor de la 
persona que otorga la transmi
sión ó gravamen, danegándose 
la inscripción de aquél, cuando 
no se justifiquen legalmente las 
transmisiones de una finca, desdo 
la persona que la tienen razonada 
á su nombre, hasta el último ad- 
quirente; que en el caso del re
curso únicamente puede transfe 
rirse el usufructo de los b onos 
que D. Fernando recibió en pago 
del leg-jJo hecho por su padre, y 
que le fué adjudicado de confor
midad con sus hermanos, é ins
crito á su favor en el Registro, 
pero no estándolo la nuda propie
dad de las participaciones vendi
das, no puede iaseribirse la pro
piedad plana de ellas á favor de 
los compradres, por el principio 
de derecho nemo dal quod non 
habit; que la autorización Judi
cial para la venta, invocada como 
argumento de fuerzo, no lo es en 
este caso en el que la dificultad 
nace del Registro, necesitándoso 
para que D. Fernando de Domin
go, y sus sustitutos D. Jaime y 
D? Rosa, pulieran otorgar váli- 
dameote la venta de la propiedad 
plena de las participaciones de 
fincas, que éstas se les hubieran 
adjudicado en lasoperaciones par
ticionales de la herencia de su 
padre, libremente y en plena 
propiedad, sin que la autoriza
ción mencionada dé â D. Fer
nando nada que no dispusiera á 
su favor su causante en el testa
mento, doctrina que confirma la 
Resolución de este Centro de 7 de 
Diciembre de 1876; que aceptada 
libre y voluntariamente la he
rencia por los herederos, no obs
tante ¡as limitaciones impuestas 
por aquél en su testamento, co
rno continuadores que son de la 
personalidad jurídica del testa
dor, han de acatar su voluntad, 
pues ella es la primera ley en 
materia de sucesiones; que según 
ella D. Fernando es un mero 
usufructuario-, y la Resolución 
de este Centro dé 22 de Septiem
bre de 1879, declara que entre las 
facultades de los usufructuarios, 
no está la de enajenar bienes raí
ces, que usufructúan; y que es 
nulo el contrato de venta, pues 
se falta en él á los requisitos exi
gidos por el art. 1.261 del Códi
go Civil, de sujeto, objeto y cau
sa, desde el momento en que don 
Fernando enajena más de lo que 
posee, y sus hermanos D. Jaime 
y D.“ Rosa, aprueban y renun
cian en nombre de unas personas

i
 inciertas, cuya representación 
no les corresponde en derecho;

Resultando que el Juez Dele
gado confirmó la nota del Regis
trador, por consi ierar, que sien- 

j do ley ea materia da sucesiones 
la voluntad del testador, y dedu- 

Icióodose del sentido literal de la 
cláusula en que se ajudicaba á 
D. Fernando el tercio de libre dis
posición que en nigún caso po
drá el legatario enajenar la nuda 

¡propiedad de dicho legado, y apa
reciendo ser ésta de seres hipoté
ticos, hasta que estos vengan, 
ó el legatario fallezca en las con
diciones impuestas por el testa
dor, no es posible inscribiría á 
nombre de los recurrentes:

Resultando que D. Manuel 
Abad, en la representancion que 
ostenta,recurrió del anterior auto 
ante el Presidents de la Audien
cia el cual confirmó el referido 
acuerdo, aceptando los fundamen
tos del mismo:

Resultando que para mejor pro
veer se unió á este expediente, 
expedida por el Registrador, cer
tificación literal de lainscripoion

1
 extensa obrante al folio 163 del 
tomo 119 de Archivo, de la cual 
resulta: que el Contador partidor 
comisionado para la práctica de 
las operaciones de testamentaría

1 de Don Valentín de Domingo, 
elevó el inventario y division da 
bienes á escritura pública en 11

| de Marzo de 1901, inscribiendo 
| D. Jaime Domingo Losada, Doña 
? Rosa Domingo y D. Fernando 
1 Domingo, sobre las fincas que 
| formaban parts de la misma, su 
j título de herederos, y este últi- 
1 mo además el de legatario vita- 
' Íicio, con la limitación de que 

los bienes en que se hacía la ad
judicación del legado no podían 
ser enajenados sino en caso de 
necesidad y utilidad y con la 
concurrencia de los tres herma
nos, y que el producto se inyer- 
tiiía en valores seguros que se
rían depositados en un estahleci- 
mieoto de crédito para que en 
vida disfrutase el legataiio de sus 
reatas sin que pudiese disponer 
del capital, el cual pasaría á sus 
hijos ó, si fallecía célibe, á sus 
hermanos ó derecho habientes.

Visto el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria y las Resoluciones de 
esta Dirección General de 20 da 
Noviembre de 1911, 29. de Di
ciembre de 1906 y 17 de Octu
bre de 1898:

Considerando que por fundar
se la denegación del Registrador 
en obstáculos nacides del Registro,
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debe ser objeto de preferente exa
men la forma en que se haya 
inscrito la adjudicación á favor 
de los herederos y legatario de 
D. Valentin Domingo de hs bie
nes á que se refiere la escritura 
de venta objeto de recurso, pues 
la resolución ba de basarse en el 
contenido dedichasinscripciones, 
que han de tenerse para este efec
tos por firmes, toda vez que los 
asientos del Registro, sólo pue
den ser anulados por los Tribu
nales, según repetidas resolucio
nes de esto Centro:

Considerando que de la certifi
cación traída, para mejor pro
veer, al expediente, aparece que 
D. Jaime, D.® Rosa y don Fer
nando Domingo, inscribieron su 
titulo de herederos,'7 este^ últi- 
mo además, el do legatario vita
licio, con la condición de quo los 
bienes en que se hiciera la adju-
IMa d.1 1.8.J. "" P"M“ JtlISlSMffl BI
ser enajenados, «sino en caso de 
necesidad y utilidad y con la 

herma-concurrencia de los tres
uos» empleándose el producto’co. 
rraspondienta en valores seguros, 1 
los cuales debían ser depositados i 
en un Establecimiento de crédito: j

Considerando que al otorga- | 
miento de la venta, cuya ins- ¡ 
cripcion se ha denegado concu- j 
rrieroo, previa la declaración de j 
su procodeucia hecha por la auto- j 
ridad judicial con audiencia del 
Ministerio Fiscal, las tres perso
nas nombradas en la inscripción 
hereditaria, llenándoso además 
todos los requisitos en la misma | 
impuestos, tanto sobre la inver- | 
sion del precio, como en lo refe- j 
rente á su depósito en un Esta- ] 
bleoimiento de crédito y garan
tía de los respectivos derechos, 
estando, por tanto, cumplidos los 
requisitos que en la misma ins- j 
cripcion se establece para poder ? 
eu-ijenar los referidos bienes: \ 

Considerando que en el legado j 
hecho á favor de D. Fernando j 
Domingo, no se prohibe la ena
jenación de los bienes inmuebles 
que por tal concepto pudiera co- 
rresponderle, y que al fijar el 
Comisario partidor los casos y 
circunstancias enque podría 
practioarsé la venta de aquéllos I 
no merma los derechos de los in
teresados presentes y futuros, 
puesto que sólo autorizó la susti
tución de unos bienes por otros, 
en armonía con la voluntad dei 
causante^ cuyo alcance estaba 
llamado á determinar;

Considerando quela afirmación 
hecha en la nota recurrida de no

aparecer la nuda propiedad regis- | Esta Dirección General ha acor- | cadas á la Junta, en cumplimien- 
trada á nombre del vendedor ni . dado que debo declararse, con re- | to á lo dispuesto en^ el artícuiO 

vocación de la providencia ape- | 161 de la ley Municipal.
lada, que es inscribible la esori- 1 Olivares de Duero 21 de Mayo
lura dô venta que ha ongiñadai de 1912.—SI Alcalde, Pedro Cor-

de otra tercera persona, no es en i 
consecuencia exacta, y así lo de
muestra, además, la particulari
dad de que los derechos heredita
rios de Ü. Fernando y do sus her
manos, adjudicados pro indiviso 
con los del legado, y «{ue cons
tan en unos mismos asientos, im
plican otras tantas inoripciones
en pleno dominio por lo que se 

1 refiere á la legitima, y compie- 
! tan la facultad que para poder 
I disponer en cuanto al tercio lega- 
\ do se consigna en las mismas in- 
j cripoiones.

j na de eí=:te distrito municipal pa- 
Í ra el año 1913, queda expuestogeneral, Fernando Weyler.

Señor Presidente de la Audiencia j^ p¿|)|¡0o ,jq ¡^ secretaria de es- 
de Burgos. | te Ayuntamiento por término de

{Gaceta dal s de Abril de 1912.') | quince días, á fin de que sea exa-
1 minado durante dicho plazo por 
! quien lo crea oportuno, pasado el 

—-—- mismo no se admitirán reclama-

Administración Provincial.
Núm. 1.554.

ciones.
Rubí de Bracamonte 22 de Ma

yo de 1912.—SI Alcaide, Pedro 
Sobrino.—P. S. M., El Secretario, 

¡ Francis Basas.,

NEGOCIADO DE UTILIDADES

Relación de las Sociedades anónimas constituidas en esta provin
cia que han dejado de presentar las declaraciones previstas en el ar
tículo 12 del Real decreto de 25 de Abril de 1911, que se forma en 
cumplimiento de lo mandado en el articulo 16 de la referida dispo
sición.

SOCIEDAD
Capital.

Pesetas.

TIPO . 
de imposición.

Contribución 
mínima.

Pesetas

La Cerámica. . .....................
Talleres de fundición «Gabilondo» 
Tranvías de Valladolid  
Balneario de Medina del Campo.. 
Alcoholera Castellana. . . . .

773686*40 
500000

1000000 
1108952*80
500000

3 por 1000 
Id.

6 por 1000 
Id.

3 por 1000

2321*06 
1500 
6000 
6653*71 
1500

3882639*20 17974*77

Lo quo se anuncia à las Sociedades interesadas á fin do que en el 
plazo de quince días, contados desda la publicación de esta relación 
en el «Boletín oficial», verifiquen en el Tesoro el ingreso de las can
tidades liquidadas.

Valladolid 22 de Mayo de 1912.—El Administrador de Contribu
ciones, Fr'a7icisco ^amialamberri.

NúM. 1.565.

Ciguñuela.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
do Médico titular de esta villa, 
por término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en 
el «Boieiin oficial» de la provin
cia, con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la 
asistencia gratuita , do veinte á* 
veinticinco familias que á di

el presente recurso. i tijo.—El Secretario, Victoriano
Lo que con devolución del ex- 1 de la Fuente, 

podiente original comunico áj — ------- *»—-------
V. I. para su conocimiento yl Núm.1.555.
efectos consiguientes. Dios guar- | Rubí de Sracamonte. 
de V. I. muchos años. Madrid, 7
de Febrero de 1912.—El Direcor | llararaiento de la riqueza urba-

U ' ; BI IMUB '

cho efecto el Ayuntamiento con
sidere pobres.

Ciguñuela 13 de Mayo de 1912.
—fil Alcalde, Sibas Alvarez.

Núm. 1.556.
Olivares de Duero.

Fijadas definitivamente por es-
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1911,

presente en el «Boietin oficial» 
de la provincia, comparezcan an- 

quedan da manifiesto en Secreta- | te este Juzgado a deducirlo, aper- 
ría por término de quince días, 1 cibidos de pararías el perjuicio 
con el objeto de qae los ’«“¡“«M^^X/^Va'lladolid ■ veinti- 
que lo crean conveniente, duran | g^j^^^pg ¿g Mayo de mil novecien- 
te indicado plazo, puedan exami- 8 ^^^ j^^g^—Mariano Cuesta.—An
uarlas, y formular por escrito sus i ^q y^f, Pedro A. Velasco, 
observaciones que serán comuni- j

Terminado el apéndice al ami-

m^lKi 
âfiâiid

áíuz^ado8 de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 1.566.

VALLADOLID. -AUDIENCIA.
Don Mariano Cuesta y Carrión, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber que don Luis Torbado Flo
res, natural da Galleguillos, par
tido judicial de Sahagún, provin
cia de León, de cincuenta años, 
soltero y propietario, falleció en 
esta capital el día diez de Abril 
próximo pasado sin otorgar tes
tamento ni disposición . alguna 
testamentaria, sin dejar descen
dientes legítimos ni naturales, ni 
ascendientes, y que se solicita la 
herencia del expresado Don Luis 
para los hermanos de doble vín
culo del mismo Doña Paulina, 
Doña Candelas, Don Quirino, Don 
Lucio conocido por Angel y Don 
Juan Crisóstomo Torbado Flores, 
para los sobrinos Doña Jacoba y 
Doña Natividad Flores Torbado, 
y Don Mariano Guzman Torbado.

Al mismo tiempo cito, llamoy 
emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia de expre
sado señor, ya igual ó ya mejor 
que los indicados, para que den
tro del término de treinta días 
contados desde la inserción del
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Now. 1.559.,

CÉDULA DE CITACION.

Nombres y apellidos 
de Io3 citados ó emplazados.

Domicilio .si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
.Tuez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lug.ar, di ay hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Isaac Ferez .San Pedro. Macías Picavea, nú 
mero 31, (Valladolid). 
Hoy ignorado.

Comparecerá parasu 
frir la pena de arresto 
menor que le fué im
puesta por el delito de 
lesiones y á satisfacer 
una multa por la falta 
de uso de armas.

Juez instrucción Dis
trito Plaza (Valladolid), 
en esta fecha, en caria 
orden de la Audiencia 
provincial de esta Ciu
dad, procedente de cau
sa sobre disparo y le
siones^______________

( ároel de este partido y en este re
ferido Juzgado, en el término de quin
to día.

Valladolid 22 do Mayo do 1912.— El Socretario, P. S., Clemente Vicente.

NoM. 1.560.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El seílor Juez de primera ina- 
tiucia en funciones del Distrito 
de la Plaza de esta Ciadad, en 
providencia de esta fecha dictada 
en el expeliente que se signe de 
oficio para la reclusión definitiva 
en el Manicomio provincial de 
esta Ciudad de la alienada Toma
sa Insua Roiriguez, de setenta y 
cuatro año.s de edad, oasala, hija 
de Julián y de Gervasia, natural 
de flaro. acordó se emplace por 
medio del presente e ficto eé lula 
á los parientes da referi la enfer
ma à fin de que en el término de 
treinta días á contar desde su 
inserción en el «B>letin oficial» 
de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado à oponer.«0 á la 
reclusión si lo estiman conve
niente, bajo apercibimiento que 
do no verificario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid á veinte de Mayo de 
mil novecientos doce—Si Secre
tario, P. S., Clemente Vicente.

—■——■ ^»eÉM^)B»   1 —■■■1 -

NoM. 1,561.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El señor Juez de instrucción y 
de primera instancia en funcio
nes del Juzgado fiel Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en 
el expediente que se sigue de 
oficio para la reclusión definitiva 
en el Manicomio provincial de la 
alienada en el mismo irene B.an
co García, mayor de edad y na
tural de esta Capital, acordó se 
emplace por medio de la presente j 
á los parientes de referida enfer- j 
ma á fin de que en el término de J 
treinta días a contar desde la in- 
serción comparezcan en este Juz- 1 
gado á oponerse á la reclusión si

lo estiman conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verifi
cario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid veintitrés de Mayo 
de mil novecientos doce. — El Se
cretario, P. S., Clemente Vi
cente.

NoM. 1 562.

Prieto Rodríguez, Remigio, do
miciliado últimamente en Rodi
lana, comparecerá ai día di 'Z y 
ocho de Junio próximo y hora de 
las nuevo y media ante la Exce 
lentísima Au tienoia provinciali 
de Valladolid, para asistir como 
testigo al juicio oral en causa por 
injurias contra Sjverina Carrión 
Martin, instrui la por el Juagado 
de Olmedo.

Olmedo 23 de Mayo de 1912.

Ndm. 1.563.

Martin, Rodrigo, domiciliado 
Últimamente en Pedrajas de San 
Esteban, comparecerá el día diez 
y siete de Juaio próximo y hora 
de las diez, ante la Exorna. Au
diencia provincial de Valladolid, 
para asistir como testigo al jui
cio oral, en causa por lesiones, 
contra Victoriano Mate, instrui
da por el Juzgado de Olmedo,

Oiinedo 23 de Mayo de 1912.

«IBS® WitíS.
NoM. 1.558.

ANUNCIO
£1 Subiatendeate militar de 

primera clase, Oirecior de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid

Higo Saber: Que debióndo-se 
celebrar concurso á virtud de or

den circular del Exemo. señor 
Intendenta General militar de 6 
de Diciembre da 1911 para ad
quisición de trigo y de carbón 
mineral, hago presente á los que 
deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lugar el 
día 5 de Junio de 1912 á las once 
horas, en esta plaza y estable
cimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente á los Alma
cenes generales de Castilla inme
diatos al Arco de ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos articulos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el dia... al..., am
bos inclusive de 9 á 12 hoidS en- 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tornar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivaleu- 
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en 
los titulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 
de guerra aprobado por Reai orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. núm. 157), Ley de Admi 
nistraoion y Contabilidad de Ha
cienda pública de 1.'’ de Julio de 
1911 (C. L. núm. 128), Ley do 
protección á la Industria Nacio
nal y demás disposiciones com
plementarias, no admitióndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales da que proceden.

Las proposiciones se extende- 
! rán en papel sellado de clase 
! 11.“ (una peseta) ajustándose en 
! io ósenoiai ai modelo inserto á | 
í continuación y deberán presen-! 
1 tarso en pdego cerrado con la ¡ 
■ carta de resguardo del depósito 

da garantía,' debiendo exhibir

además los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te y el último recibo de la con
tribución industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dicha contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 22 de Mayo de 1912. 
—-El Presidente del Tribunal, 
Ramon de Bringas.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en.... cou residencia en.......  pro
vincia de.... calle de..... núme
ro...,, enterado del anuncio pu
blicado en el «Boietin oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de..... número... . para la adqui
sición de.....y del pliego de con
diciones y muestra á que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu- 
la.s del mismo y su más exacto 
cumplimiento á facilitar.....quin
tales de (trigo ó carbón) al precio 
de tantas pesetas, tantos cénti
mos (en letra) por quintal, acom
pañando en cumplimiento de lo 
prevenido, el resguardo de la 
Caja General de Depósitos del 
efectuado á este fin y exhibiendo 
sucé Jula personal corrienlede.....  
clase,número..... expedida en..... 
(ó pasaporte de extranjería en su 
caso) ó poder notarial (también 
en su caso) así como el recibo últi
mo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de.....
(Fecha^ firma y rúbrica del proponente)

Imprenta del Hospieio provinoieL
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